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selectivas para ingreso en el Cuerpo de Aparejadores
del Ministerio de InformaCión y Turismo por la que se
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1. Disposiciones generales

JJu:-;i.li: unos seúores,

Como consecuencia de la entruda eo vigor de las nuevas
enseñanzas de¡"ivadas de la Ley General do Educación, y en
tanto se da cumplimiento a lo dispul'sto en el artículo 136A de
la misma, se hace preciso dictar normas sobre la ensei'lunza re
ligiosa en los Centros docentes dependientes de e.sta Dirección
General, mientras no sean aprobados los planes de estudio co
rrespondiente a los diferentes grados y modalidades de ense~

ñanza. En consecuencia, y sin perjuicio de las facultades que
ti la autoridad eclesiástica reconoce 01 Concordato entre Espaúa
y J:.1 Santa Sed,~ de 27 de agosto do 18'';:1,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-l. La enseñanza religiosa formara parte de los
planes de estudio de todos los Centros docentos, tanto estatales
como no estatales, de Formación Profesional de primero, segun
do y tercer grados; de Educación Permanente de Adultos; de
Educación Esp;~cinI, y de EnSE't13nz:as Especializadas, cuales
quiera que 'icOi1nlas modalidades de la ensei'lanZQ,

2. Mientras no se aprueben los planes de estudio corros~

pondienles, la enseiianza religiosa será objeto di:' programación
especifica y so impartirá como mat-::lria común o-il todos los
cursos, teniendo en cuenta las pcculim'idadcs do cada tipo de
Centros, en razón de sus ensefHlnZ,¡S, y estará a cargo de pro~

fOBorado con la titulación a que Sé' l'<;fjrcro el apartado;~ del
articulo XXVIf del Concordato.

3. Para las enseñanzas de OLci:<Jia y i\faesLcia lndus,xiaL
mientras subsis~nn, y para el CUl"i,Q de enseñan;';;-ls complemei1.
tarias de acceso al segundo gradQ se c5tará, en cuanto a Pi"O
gramas, a lo que dispone su legislación especifica, siendo apli
cable, por Jo demús, 10 que la presente resolución establece con
carácter general.

Segundo.-L La evaluación dél rondimiento de los ulumnos
de enseüanza religiosa se hará en la misma forma y bajo el ré
gimén establ~cido para el resto de las materias del curso O art'a

DE
MINISTEHlü

EDUCACI0N y CiENCIA

RL'SOLUCION de la Dirección General d~ Forma·
ciim Profesional y E:"len,c;ión EdLl~~ativa por la que
Se don instruccicncs sobre la enseii-anza religiosrf
en los Centros dependicnlcs cie la D¡r<?cóón Gene
rué ¡le Fornwci,il) Frv/e"iuHnl y EXfensión Edu
cuUvQ.,

rc,-;pcctiVH, teniendo en consideración las exigencias propias de
la educación rcl;glosa,

2, Cuando se trate de evaluaciones de conjunto, en caso de
alumnos cón dispensa de enseñanza de la religión católica. se
obtendrá una media aritmética de suerte qua la ausencia de
evaluación de la educación religiosa no repercuta en la evalua.
ción globnl de aquellos que no la hayan recibido,

3, -Para la cnsmlanza religiosa podrán ser utilizados cuales·
qUi¿TU lib,'oB y dcmús material didacticQ, siempre que no hayan
sido desautori::ados por el Ministerio de Educación y Ciencia o
Ja auioridnd eclesi.úslica.

lenx,ro,-l. La ccseiíanzn r<'lligiosa seni., obligatoria para to
do,"; !es alumntJ.; ~al1to en ¡(Yi Centros "stdtules como en los no
05I:f_' ;~-des.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y con
forme al artículo 63 de la Ley General de Educación, el artícu
lo 7,1 de la Ley 'H/1967, de 28 de junio, reguladora del ejercicio
del derecho civil a la libertad en matería religiosa, y a la Orden
de 23 de octubre de 1967, los alumnos que no profesen la religión
católica llO estarún obligados a recibir la enseñanza religiosa
ni a realizar ejercicios, pruebas o exámenes de la misma.

3. La dispensa de la enseñanza religiosa se podrá solicitar
pnr los p~\dres o tut.ores del alumno oe que se trate, o por este
mismo si fuese mayor de edad o estuviese legalmente eman
c.íp~Hlo. Debcni formularse por escrito al órgano que dirija 01
Centro en el que el alumno vaya a matricularse o esté ya ma
triculado. Este órgano director concederá la. dispensa solicitada
a la vista de la declaración escrita de no profesar la religión
católica, sin mas requisitos.

Cuurto.-L El nombramiento de los Profesores especiales de
enseüanza religiosa en los Centros estatales se hará por el Mi
nist-';io de Educ;',dún y Ciencia, a propuesta del respectivo
Ol'dinario diocbano, segun lo dispuesto en los apartados 3 y 5
del artículo XXVII del Concordato,

2, En los Centros no estatales, el nombramiento de estos
Profeso}'(,s fj'3 hará por el órgano dired.ot correspondiente, sien
do rc-qui",jI;O indispensable que el nombrado posea el especial
(-~'j··ji~c¡>:u de: idoncicL.;d, expedido por el Oálinarlo propio, a que
se n:fieJ'e el npal'U~do 7 delartícuJo XXVII del Concordato,

;1. La condición de Pl"of-csor de enseñanza religiosa se per
derá on virtud de alguna de las causas dQlermlnadas en los
ap:trtados 6 y 7 del artículo XXVII del Concordato.

Quinto,~1. Lo~ Profesores especiales formarán parte del
equipo docente o claustro del Centro.

2, La relación Profesor-alumno en la enseñanza religiosa
se njüI'á con crit8rio análogo al que se utilice para establecer
dicha relación en las demas materias comunes del· curso o área_~
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Ilustrísimos seJ1ores:

Ilmos. Sres. Subdirector general de Extensión de la Formación
Profesional, Subdirector general de Ed ucación Permanente y
Especial y Delegados provincialese del Departamento.

Primero.-··En el nivel educativo pr8Có'{;ohll' la Fonnacíón
Religiosa se desarrollará bajo la dirección del profesorado
propio de este nivel, a t.ravés de las actividade<; y principios
a que hace referencía el artículo 14.1 de la Ley General de
Educación y de acuerdo con las orionlfJcjones pedagógicas' co
lTespondientes.

Tercero.-1. Lu Ensoñanza R~-,Jig¡nS;1 en el Bac!üJlfTatc; Un;
fieado y Polivelente será objeto de progr·;'m¡:¡ción f1specilicfl.
en el área de Forrnación Religiosa y "er¿:, ¡nr¡nvtida como ma
teria común en cada uno de los tres cursos del Bnchillerato
Estara u cargo del profesorado dejenninado p8ra ]a EnS8ñan7D.
Media en los apartados 3 y 4 del artículo XXVII del Con
cordato.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior para el Bachillerato
Unificado y Polivalente será aplicable al Curso de Orientacíón
Universitaria, con las peculiaridades que para su enseña,nw
se derivan de la ordenación académica de este curso.

Octavo.-1. El nombrA.mi{'I1to de los Profesores CSI)éxitrles de
Ens·:'I':anza Religiosa en !-as Ce.ntros estatales Se har~ según lo
dispuesto en los apar1ados 3 y5 del artículo XXVlI del Concor
dato. Podrán ser nombrados con categorias equivalentes a las
del profesorado del nivel o grado dé que Se trate. según las
necesidades de la docencia.

2. El nombramiento de los Profesores especiales de Enseii.an
za Religiosa en los Centros no estatales se hará por los Centros
respecth'os. Pura obtener el nombramiento deberán poseer el
especial certificado .de idoneidad expedido por el Ordinario
propio, a que Se refiore el apartado 7 del artículo XXVII del
Concordato.

3< La condicíón de Pl'ofesor de Enseñanza Religiosa se per
derú en virtud de alguna de 180S causas determinadas en los apar
tados 6 y 7 del articulo XXVII del Concordato.

Cuarto,-Los plane~ 'de estudio, cuestionarios, programas y
orientaciones pedagógicas de la Enseñanza Religiosa será fija
dos en la forma determinada en el apartado 8 del art.icu~

lo XXVI] del Concordato,

Septlmo-,l. La Enseiíl-lll7;,l Religiosa ser:í ohJír;atoriu para
todos los ahlmnOS de cualqlliel' nivelo grado. tanto en los
Centros e-stfl La1cs COTllo en los no estatales.

2 No obstanté lo di.<;puflslo en el apartado anterior, y
conforme al articulo 6_;") de la Ley General de EdIH:aéión, el
8rtículü 7.1 do la Ley 44/l-fH37, de- 28 de junio, reguladora del
('iel'ciclo del derecho civil a la llbertad en materia religiosa,
y a la Ordon de 23 de octubre de 1967, los alumnos que no
profesen la religión católica no estarán obligados a recibir la
EnseJi.anza Religiosa estublecidaen los planes de estudio de
los distintos nivcle~ y 'grados éducativos, ni n ITHJizac ejer
cicios, pruebas o exúmeocs de la misma.

3. La dispensa de la EnsenanzaReligiosa se podrá solici
tar por los padres o tutores del alumno de qlle se trate, o
por este mismo, si fuese mayor de edad o estuviese legalmente
emancipado. Deberá formülarse por escrito al órgnno que dirija
el Centro en el que d alumno; vaya a matricularse o esté va
matdcUlado '

Estp órgfdl0 director con(;0.(lon1 la dispensa ',olicitada a la
vista de la declaración esel'ita de no profesar el :J.!umno la
religión católica sin más ,requisitos,

4. La dispensa de la Enseiianza Religiosa im!")l carú la ~x:(;n

dón de las tt~sas que por iodos los conceptos correspondan
a 11) misma,

Quinto.-l. La evaJuacíón del rendimiento de los alumnos
en la Enseñanza ReJigiosa se hará en la misma, forma y bajo
el régimen establecido, para el resto de las m[lt",rias del curso
respectivo, teniendo en consideración las exigencias propias de
la Educación Religiosa.

2. Cuando se trate de cV8.luaciones de conj1.Jnto en caso de
alumnos con dispensa de enseñanza de la Reli~¡ón Católica,
.;.;e obtendrá una media aritmética. de suerte que la ausencia
de la Ensei1anza Religiosa no repercuta en la evaluaCÍón global
de aquellos que no 1(1 han recibido.

SextO.-En tocios Jos Centr(}S docentes estatales v no estatales
para la EnscJ1anza Religic~a se utilizarán aquellos libros de
lexta, orientación y consulta y demás materfql didáctko que
determine el Centro. siempl'e que no haya sido desautorizado
por el Minis1.crio de Educación y Ciencia o la autoridad ecle
siástica.

f)óc:mo.--1. Los Profesores especiales de Fn~,f'ñan;·'a Religio
sa .Ci0Ziu'ún de la rnisrna c6mjdoradón académicD que los de
más Prof'.'sorC's del Centro rE~spectivo, y formarán parte del equi
po docente o claustro del Centro, según lo dispuesto en el
':lpc\rLado 6 del artículo XXVJJ del Concordato.

2, La relación Profesor-alumno en' la Enscí'ianz¡¡ Religiosa
so fijará con criterio análogo al que se utilice para fijar dicha
relación en las demás .materias comunes. del curso.

Undécimo.-1. Corresponde a la Iglesia, a través de sus
Centros docentes, ia capacitación pedagógica, formación doct,rí~

Ha! y perfeccionamiento en ejercicio· del. profes,orado especial
que ha de impartir la Enseñanza Religiosa, a cuyo efecto podrá

No\'C'no.--La jOl'arquía eclesiástica, conforme al apartado 2
del artículo XXVII del Concordato, podrá formular repaTOS
ll1otivp(}os a los Profcs,)rt,S de Edu('.ación Preescolar v de Educa
dón Gener:,:! Básica para asumir la formación ¡--eligiosa del
Lll1mndd;). F{Jnnulw:1oel reparo, se procederá, en su ca30,
a In s\i:c:ilución del PloJ'esor, en la forma reglamentaria, por
olrr¡ dd nÜ"'1110 niveL

RESOLUCION de lo Din,cc;ón Ceneral de Orde
nación Educativa por la ,(ue~0 don instrucríoneR
sobre la Formación Heliqiosa en la Educacióri
Preescolar, Genernl Básica y Bachillerato.

•

Segundo.-1. En la primera etapa de la Educación General
Básica, la Formación Religiosa se impartirá globalizadamente,
y de acuerdo con las correspondientes oriontaciones pedagógi
cas, por el profesorado qUe Uenú a su cargo con carácter ge
neral este nivel educativo.

2. En la segunda etapa, la Formación Religiosa serú objeto
de diversificación en área específica de conocimiento, y será
impartida, de acuerdo con las correspondlcnics orientaciones
pedagógicas, por el profesorado do Educ:_,dón Gcneral Básica
capacitado en ia especialidad.

3, La Formación Religiosa eH ]0'; CentTos f'"j;;!ialps y no
e.statales en los niveles de Educaci1.:'l1 p! :"'~CiJL:ll' y EduCilCión
General Básica, a tenor de lo cii<;Pllf"'lo ('11 el "p;¡rlndo 3 Jpl
artículo XXVI! de] Concordato 'p(ldl:l:''"'t,~jacse con [;1:->('

ilanza CDlequfs!icn 11 cargo de 1;j L:Ji',¡ >ij11sU\t:dC"50 al n'>,<:<1
roen académico del Centro,

Como consecuencia de la refornw Jlr;vada a caho por la Ley
General de Educación, y en tanto se da cUBlplímiento a 10
dispuesto en el articulo 136.4 de la misma, se hace preciso
reordenar, actualizar y adaptar la legislación vigente sobro la
Formación Religiosa en todos los Centros docentes de Educa
ción Preescolar, Educación General Básica y Bachillerato, tanto
estatales como no estatales, al nuevo sistema y régimen edu
cativo.

En su virtud, y de conformidad con el Concordato entre.
Espufla y la Santa Sede, de 27 de ¡¡gasto de 1953, y con la
Ley General de Educación y Financinmir'rlto de la Reforma
Educativa, de 4 de agosto de 1970, éijn puiuicio do las faculta
des qUe a la auLol'idad eclosiústica 10 reconoce el referido Con
cordato,

Esta Dirección General ha r·esuelh);

Sexto.-l. Sin perJUIcIO de la función inspectora que el Mi
nisterio de Educación y Ciencia asume en el sistema educativo,
los respectivos Ordinarios diocesanos podrán ejercer libre
mente su función de vigilancia sobre todos los Centros docen
tes, sean estatales o no estatales, en lo que concierne a edu~

caelan religiosa del alumnado, según establece el artículo XXVI
del Concordato.

2. Dicha misión de vigilancia se ejercerá en coordinación
con los correspondientes servicios de las Subdirecciones: Gene
rales de Extensión de la Formación Profesional y de Educación
Permanente y Especial, y de las Delegaciones Provinciales del
Departamento, segun corresponda.

Séptimo.-La presente Resolución entrará en vigor ai día
siguiente de su publicación en el ...Boletín Oncial del Estado•.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1973-EI Director general, JesúS

Sancho RoL


